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ORDEN PJC/178/2025 DE 25 DE FEBRERO. COTIZACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL PARA EL AÑO 2025. 
INFORMACIÓN GENERAL 

Las modificaciones en materia de cotización a la Seguridad Social incorporadas en la Orden PJC/178/2025, de 25 de 
febrero, por la que se desarrollan las normas legales de cotización a la Seguridad Social, desempleo, protección por cese 
de actividad, Fondo de Garantía Salarial y formación profesional para el ejercicio 2025, ya se encuentran implementadas.  

En los próximos meses se regularizarán de oficio las liquidaciones de cuotas presentadas, durante el mes de febrero de 
2025, correspondientes al período de liquidación de enero de 2025 que se vean afectadas por lo dispuesto en esta Orden. 

Para ello se utilizará el mismo procedimiento que se describe en el BNR 5/2022, sobre el que se informará con más 
detalle en próximos Boletines Noticias RED.  

Conforme a lo establecido en la Disposición Transitoria primera de la Orden PJC/178/2025, las liquidaciones de cuotas 
revisadas que presenten diferencias en la cotización se podrán ingresar sin recargo alguno hasta el último día del mes 
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siguiente a aquel en el que la Tesorería General de la Seguridad Social comunique la actualización de las liquidaciones 
de cuotas afectadas.  

Por ello, se reitera la necesidad de que no se presenten liquidaciones complementarias, por diferencias 
hasta las nuevas bases de cotización mínimas, con el fin de evitar duplicidades posteriores. 

En los siguientes apartados se indican las principales novedades de la Orden PJC/178/2025, de 25 de febrero. 

 

ORDEN PJC/178/2025. BASES MÁXIMAS Y MÍNIMAS DE COTIZACIÓN 

Desde el 1 de enero de 2025, la cotización al Régimen General de la Seguridad Social por contingencias comunes estará 
limitada para cada grupo de categorías profesionales por las bases mínimas y máximas siguientes: 

    

Grupo  
 de cotización 

Categorías profesionales 

Bases 
mínimas 

– 
Euros/mes 

Bases 
máximas 

– 
Euros/mes 

1  
Ingenieros y Licenciados. Personal de alta 
dirección no incluido en el artículo 1.3.c) del 
Estatuto de los Trabajadores  

1.929,00 4.909,50 

2  
Ingenieros Técnicos, Peritos y Ayudantes 
Titulados  

1.599,60 4.909,50 

3  Jefes Administrativos y de Taller  1.391,70 4.909,50 

4  Ayudantes no Titulados  1.381,20 4.909,50 

5  Oficiales Administrativos  1.381,20 4.909,50 

6  Subalternos  1.381,20 4.909,50 

7  Auxiliares Administrativos  1.381,20 4.909,50 

  

 Grupo de 
cotización 

Categorías profesionales  

Bases 
mínimas  

–  
Euros/día  

Bases 
máximas  

–  
Euros/día  

8 Oficiales de primera y segunda  46,04 163,65 

9 Oficiales de tercera y Especialistas  46,04 163,65 

10 Peones  46,04 163,65 

11 
Trabajadores menores de dieciocho años, 
cualquiera que sea su categoría profesional  

46,04 163,65 

  

ORDEN PJC/178/2025. ARTISTAS 

Las bases de cotización a cuenta para determinar la cotización de los artistas, previstas en el artículo 32.5.b) del del 
Reglamento General sobre Cotización y Liquidación de otros Derechos de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre, serán, desde el 1 de enero de 2025 y para todos los grupos de cotización, las 
siguientes: 

Retribuciones íntegras Euros/día 

Hasta 555 euros 327,00 

Entre 555,01 y 999 euros 412,00 

Entre 999,01 y 1.672 euros  492,00 

Mayor o igual a 1672,01 euros 653,10 
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ORDEN PJC/178/2025. PROFESIONALES TAURINOS 

Las bases de cotización para determinar las liquidaciones provisionales por los profesionales taurinos, previstas en el 
artículo 33.5.b) del Reglamento General sobre Cotización y Liquidación de otros Derechos de la Seguridad Social, serán, 
desde el 1 de enero de 2025 y para cada grupo de cotización, las siguientes: 

 

  Grupo de cotización Euros/día 

1 1.514,00 

2 1.396,00 

3 1.047,00  

7 626,00 

 

ORDEN PJC/178/2025. SISTEMA ESPECIAL PARA TRABAJADORES POR CUENTA AJENA AGRARIOS 

Desde el 1 de enero de 2025, las bases mensuales aplicables para las personas trabajadoras incluidas en este sistema 
especial que presten servicios durante todo el mes se determinarán conforme a lo establecido en el artículo 147 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con aplicación de las siguientes bases máximas y mínimas: 

  

Grupo de 
cotización 

Categorías profesionales 

Bases 
mínimas 

– 
Euros/mes 

Bases 
máximas 

– 
Euros/mes 

  
1 

Ingenieros y Licenciados. Personal de alta dirección no 
incluido en el artículo 1.3.c) del Estatuto de los 
Trabajadores. 

1.929,00 4.909,50 

2 Ingenieros Técnicos, Peritos y Ayudantes Titulados. 1.599,60 4.909,50 

3 Jefes Administrativos y de Taller. 1.391,70 4.909,50  

4 Ayudantes no Titulados. 1.381,20 4.909,50 

5 Oficiales Administrativos. 1.381,20 4.909,50 

6 Subalternos. 1.381,20 4.909,50 

7 Auxiliares Administrativos. 1.381,20 4.909,50 

8 Oficiales de primera y segunda. 1.381,20 4.909,50 

9 Oficiales de tercera y Especialistas. 1.381,20 4.909,50 

10 Peones. 1.381,20 4.909,50 

11 Personas trabajadoras menores de 18 años. 1.381,20 4.909,50 

 

Desde el 1 de enero de 2025, las bases diarias de cotización por jornadas reales correspondientes a cada uno de los 
grupos de personas trabajadoras que realicen labores agrarias por cuenta ajena y respecto a las cuales no se hubiera 
optado por la modalidad de cotización prevista en el párrafo anterior se determinarán conforme a lo establecido en el 
artículo 147 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con aplicación de las siguientes bases máximas 
y mínimas: 
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Grupo de 
cotización 

Categorías profesionales 

Bases 
mínimas 

diarias de 
cotización 

– 
Euros 

Bases máximas 
diarias de 
cotización 

– 
Euros 

  
1 

Ingenieros y Licenciados. Personal de alta dirección 
no incluido en el artículo 1.3.c) del Estatuto de los 
Trabajadores. 

83,87 213,46 

2 Ingenieros Técnicos, Peritos y Ayudantes Titulados. 69,55 213,46 

3 Jefes Administrativos y de Taller. 60,51 213,46 

4 Ayudantes no Titulados. 60,05 213,46 

5 Oficiales Administrativos. 60,05 213,46 

6 Subalternos. 60,05 213,46 

7 Auxiliares Administrativos. 60,05 213,46  

 

Se actualiza la base máxima por jornadas reales prevista para el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena 
Agrarios a la cuantía resultante de dividir la base máxima mensual entre 23 jornadas: 213,46 euros por jornada real. 

Se actualizan los tipos de cotización y la fórmula aplicable a las reducciones aplicables al Sistema Especial Agrario para 
Trabajadores por cuenta ajena:  

✓ Tipo de cotización aplicable a la aportación por contingencias comunes respecto de trabajadores encuadrados 

en los grupos de cotización 2 a 11: 25,66 por ciento, siendo el 20,96 por ciento a cardo de la empresa y el 4,70 
por ciento a cargo de la persona trabajadora. 

✓ Importe máximo de la cuota empresarial por contingencias comunes del grupo 1: 279,00 euros mensuales o 

12,68 por jornada real trabajada. 

✓ Importe mínimo de la cuota empresarial por contingencias comunes para grupos de cotización de 2 a 11: 

163,84 euros mensuales o 7,45 euros por jornada real trabajada.  

✓ Fórmula para el cálculo de las reducciones aplicables a trabajadores en los grupos de cotización 2 a 11:  

 

ORDEN PJC/178/2025. SISTEMA ESPECIAL PARA EMPLEADOS DE HOGAR 

Para calcular la cotización correspondiente a los periodos de liquidación de enero de 2025 y siguientes, se tomará la 
tabla de tramos y bases de cotización establecida en el apartado 1 del artículo 15 de la Orden PJC/178/2025, de 
conformidad con el procedimiento descrito en el apartado 2 del citado precepto.   

 

ORDEN PJC/178/2025. MECANISMO DE EQUIDAD INTERGENERACIONAL (MEI) 

Desde el 1 de enero de 2025, la cotización adicional correspondiente al MEI en el Régimen General de la Seguridad 
Social se determinará aplicando el tipo del 0,80 por ciento sobre la base de cotización por contingencias comunes, del 

que el 0,67 por ciento será a cargo del empleador y el 0,13 por ciento, a cargo de la persona trabajadora. 

En el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios establecido en el Régimen General de la Seguridad 
Social, dicha cotización adicional se aplicará tanto a los períodos de actividad, con la distribución entre empleador y 
persona trabajadora antes indicada, como a los períodos de inactividad, en los que esta cotización correrá a cargo 
exclusivo de la persona trabajadora. 
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ORDEN PJC/178/2025. COTIZACIÓN ADICIONAL DE SOLIDARIDAD 

Desde el 1 de enero de 2025, la cotización adicional de solidaridad en el Régimen General de la Seguridad Social se 
determinará, respecto a las retribuciones a que se refiere el artículo 19 bis del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social y conforme a lo dispuesto en el artículo 72 bis del Reglamento General sobre Cotización y Liquidación 
de otros Derechos de la Seguridad Social, aplicando los siguientes tipos de cotización: 

a) El 0,92 por ciento a la parte de la retribución comprendida entre 4.909,51 euros y 5.400,45 euros, siendo el 
0,77 por ciento a cargo de la empresa y el 0,15 por ciento a cargo de la persona trabajadora.  

b) El 1 por ciento a la parte de la retribución comprendida entre 5.400,46 euros y 7.364,25 euros, siendo el 
0,83 por ciento a cargo de la empresa y el 0,17 por ciento a cargo de la persona trabajadora. 

c) El 1,17 por ciento a la parte de la retribución que supere los 7.364,25 euros, siendo el 0,98 por ciento a 
cargo de la empresa y el 0,19 por ciento a cargo de la persona trabajadora.  

2. En el caso de personas trabajadoras con modalidad de cotización diaria, procederá ingresar esta cotización adicional 

cuando el importe de sus retribuciones exceda del importe de la base máxima de cotización diaria multiplicado por el 
número de días en alta con obligación de cotizar. 

En el caso de personas trabajadoras con modalidad de cotización mensual, procederá ingresar esta cotización adicional 
cuando el importe de sus retribuciones exceda del importe de la base máxima de cotización mensual, en proporción al 
número de días en alta con obligación de cotizar. 

3. Respecto a los artistas a los que se refiere el artículo 11, la cotización adicional de solidaridad deberá calcularse por 
las retribuciones que excedan del tope máximo de cotización establecido en cada momento, salvo que el importe de la 
base a cuenta sea superior a aquel, en cuyo caso se calcularía sobre las retribuciones que excedan de la base de 
cotización a cuenta. Esta cotización adicional será definitiva para las empresas y provisional para la persona trabajadora, 
regularizándose dicha cotización provisional al finalizar el ejercicio económico, junto con la cotización por contingencias 
comunes y la cotización para desempleo. 

4. Respecto a los profesionales taurinos a los que se refiere el artículo 12, la cotización adicional de solidaridad deberá 
calcularse por las retribuciones indicadas para los artistas en el apartado 3, sin perjuicio de su regularización posterior 
al finalizar el ejercicio económico tanto para las empresas como para la persona trabajadora. 

 

ORDEN PJC/178/2025. RÉGIMEN ESPECIAL DE LOS TRABAJADORES DEL MAR 

El artículo 20 de la Orden PJC/178/2025, establece lo siguiente: 

“1. Lo previsto en los artículos 1 a 10, 16 y 17 de este capítulo será de aplicación a las personas trabajadoras por cuenta 
ajena y asimiladas incluidas en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, sin perjuicio, 
para la cotización por contingencias comunes, de la aplicación para las personas trabajadoras incluidas en los grupos 
segundo y tercero de los coeficientes correctores a los que se refiere el artículo 11 de la Ley 47/2015, de 21 de octubre, 

reguladora de la protección social de las personas trabajadoras del sector marítimo-pesquero”. 

  

ORDEN PJC/178/2025. COTIZACIÓN ADICIONAL EN CONTRATOS DE DURACION DETERMINADA 

Desde el 1 de enero de 2025, los contratos de duración determinada inferior a treinta días tendrán una cotización 
adicional de 32,60 euros a cargo del empresario a la finalización del mismo. 

 

ORDEN PJC/178/2025. BASES MÍNIMAS POR HORAS 

Desde el 1 de enero de 2025, las bases mínimas por horas aplicables a los contratos de trabajo a tiempo parcial serán 
las siguientes: 

  Grupo de 
cotización 

Categorías profesionales 

Base mínima 
por hora 

– 
Euros 

1 
Ingenieros y Licenciados. Personal de alta dirección no incluido en el artículo 
1.3.c) del Estatuto de los Trabajadores. 

11,62 

2 Ingenieros Técnicos, Peritos y Ayudantes Titulados. 9,64 

3 Jefes Administrativos y de Taller. 8,38 

4 Ayudantes no Titulados. 8,32 
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  Grupo de 
cotización 

Categorías profesionales 

Base mínima 
por hora 

– 
Euros 

5 Oficiales Administrativos. 8,32 

6 Subalternos. 8,32 

7 Auxiliares Administrativos. 8,32 

8 Oficiales de primera y segunda. 8,32 

9 Oficiales de tercera y Especialistas. 8,32 

10 Personas trabajadoras mayores de dieciocho años no cualificadas. 8,32 

11 
Personas trabajadoras menores de dieciocho años, cualquiera que sea su 
categoría profesional. 

8,32 

   

ORDEN PJC/178/2025. SOCIOS DE COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO 

La base de cotización por contingencias comunes y profesionales de los socios trabajadores de cooperativas de trabajo 
asociado que hubieran optado en sus estatutos por asimilar a los socios trabajadores a personas trabajadoras por cuenta 
ajena, incluidos en razón de la actividad de la cooperativa en el Régimen General de la Seguridad Social, en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar o en el Régimen Especial de la Seguridad Social para la 
Minería del Carbón, en los supuestos de prestación de servicios a tiempo parcial, no podrá ser inferior a las cuantías que 
para los diferentes grupos de cotización se indican a continuación: 

  

Grupo de cotización 
Base mínima mensual 

– 
Euros 

1 868,20 

2 639,90 

3 556,80 

4 a 11 552,60 

  

ORDEN PJC/178/2025. CONTRATOS FORMATIVOS EN ALTERNANCIA Y CONTRATOS PARA LA FORMACIÓN 
Y EL APRENDIZAJE 

De conformidad con lo especificado en el artículo 46 de la Orden PJC/178/2025, desde el 1 de enero de 2025, la cotización 
a la Seguridad Social y por las demás contingencias protegidas respecto a las personas trabajadoras que hubieran 
celebrado un contrato para la formación y el aprendizaje o un contrato de formación en alternancia, las cuotas fijas son 
las siguientes: 

“1º. La cotización a la Seguridad Social consistirá en una cuota única mensual de 67,13 euros por contingencias 
comunes, de los que 55,97 euros serán a cargo del empresario y 11,16 euros, a cargo de la persona trabajadora, 
y de 7,71 euros por contingencias profesionales, a cargo del empresario, de los que 3,99 euros corresponden 
a incapacidad temporal y 3,72 euros, a incapacidad permanente y muerte y supervivencia. 

2.º La base de cotización por desempleo será la base mínima correspondiente a las contingencias por accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales, a la que será de aplicación el tipo y la distribución del mismo a que 
se refiere el artículo 33.2.a).1.º 

3.º La cotización al Fondo de Garantía Salarial consistirá en una cuota mensual de 4,25 euros, a cargo del 
empresario. 

4.º La cotización por formación profesional consistirá en una cuota mensual de 2,36 euros, de los que 2,09 
euros serán a cargo del empresario y 0,27 euros, a cargo de la persona trabajadora.” 
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ORDEN PJC/178/2025. PRÁCTICAS FORMATIVAS NO REMUNERADAS 

El artículo 47 de la Orden de Cotización, establece lo siguiente: 

“3. En el supuesto de prácticas formativas no remuneradas, de conformidad con la disposición adicional quincuagésima 
segunda.7.a) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, la cotización consistirá en una cuota 
empresarial, por cada día de prácticas, de 2,79 euros por contingencias comunes excluida la prestación de incapacidad 
temporal y de 0,34 euros por contingencias profesionales, sin que pueda superarse la cuota máxima mensual por 
contingencias comunes de 63,44 euros y por contingencias profesionales de 7,71 euros, de los que 3,99 euros 
corresponden a la contingencia de incapacidad temporal y 3,72 euros, a las de incapacidad permanente y muerte y 
supervivencia. 

De la cuota diaria por contingencias profesionales de 0,34 euros, 0,18 euros corresponderán a la contingencia de 
incapacidad temporal y 0,16 euros a las contingencias de incapacidad permanente y muerte y supervivencia. 

4. En el año 2025, para ambos casos de prácticas, a las cuotas por contingencias comunes les resultará de aplicación 

la reducción del 95 por ciento establecida en la disposición adicional quincuagésima segunda.5.b) del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, sin que les sean de aplicación otros beneficios en la cotización distintos a esta 
reducción. A estas reducciones de cuotas les resultará de aplicación lo establecido en el artículo 20 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, a excepción de lo establecido en sus apartados 1 y 3. 

5. Las prácticas formativas, tanto en el caso de las remuneradas como no remuneradas, quedan excluidas de la 
cotización finalista para el mecanismo de equidad intergeneracional y para la cotización adicional de solidaridad.”  

 

ORDEN PJC/178/2025. COTIZACIÓN DE TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Tercera de la Orden PJC/178/2025, se ha habilitado un 
trámite en CASIA denominado Solicitud Base de Cotización Máxima, que permite solicitar respecto de los trabajadores 
incluidos en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que a 1 de enero de 2025 viniesen 
cotizando por la base máxima de los tramos 11 y 12 de la tabla general para el año 2024 equivalente a 4.720,50 euros, 
cualquier base de cotización que se encuentre comprendida entre la base por la que vinieren cotizando (4.720,50 euros) 
y la base máxima de los tramos 11 y 12 de la tabla general que, para el año 2025, establece la citada Orden (4.909,50 
euros).  

Dicha solicitud tendrá efectos del 1 de enero 2025. Este trámite estará operativo hasta el 31 de marzo de 2025 (último 
día del mes siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»). 

 

RECLASIFICACIÓN TRÁMITES CASIA 

En respuesta a las solicitudes de mejora recibidas en relación con el tratamiento que se venía efectuando en los supuestos 
de solicitudes de trámites CASIA clasificados incorrectamente, se ha implementado una nueva funcionalidad en el servicio 
de Atención al autorizado RED (CASIA) mediante la cual los autorizados RED podrán reclasificar los casos de tipo trámite 
en los que así se requiera por parte del tramitador de TGSS como consecuencia de haber seleccionado una 
materia/categoría/subcategoría indebida. 

Se ha actualizado el Manual para la utilización del Servicio CASIA, añadiendo el apartado 4.2.4 Reclasificación de 
Trámites en el que se detalla esta nueva funcionalidad. Se puede acceder a la descarga del mencionado manual a través 
de la siguiente ruta de la página web de la Seguridad Social: Inicio > Información útil > Sistema RED > CASIA: 
Coordinación, Atención y Soporte Integral al Autorizado RED > Manuales y Divulgación. 


